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En la tarde de este martes Coslada celebraba su Pleno ordinario de octubre, un Pleno polémico por las votaciones de unos y por las de otros. Así, el tripartito votó en contra de la moción que pedía controlar las colonias de cotorras argentinas; y PP y Cs no apoyaban la moción del Gobierno pidiendo más rastreadores en la Comunidad. El Pleno, sin embargo, comenzaba con consenso, pues todos los partidos aprobaron una Declaración Institucional en la que condenan las agresiones sufridas por políticos de todos los colores. La primera parte llegaba con sorpresa, pues Fernando Atienza, concejal del PP, abandona el Grupo Municipal dejando también su acta.

"El Pleno celebrado este martes se caracterizó por la negativa del Tripartito para aprobar la iniciativa del Grupo Popular para dar solución al grave problema de cotorras en nuestro municipio, a pesar de tener de competencias para ello. Su rechazo se articuló, en un primer momento, a través de la presentación de un texto alternativo a la moción Popular mediante la fórmula de enmienda a la totalidad que defendía una solución bastante más pobre que el texto de los Populares. A pesar de ello, la premeditada fórmula, presentada a tan solo cinco horas del pleno, no ha funcionado, obligando a los integrantes del Equipo de Gobierno a retirarla en el propio debate del Pleno, lo que demuestra una falta de seriedad y preocupación ante un asunto tan importante para muchos vecinos de Coslada", tal y como contaban los populares en un comunicado.

En su intervención, el Gobierno Local mostró una falta de empatía con los vecinos, al frivolizar con un problema grave describiéndolo como una cuestión menor que está controlada y fiscalizada por el gobierno, realizando un seguimiento de los nidos de esta ave y afirmando conocer la verdadera extensión del problema, sin aportar ningún informe técnico que lo acredite. Además, aparte de ignorar la cuestión sobre la plaga, una vez más el Gobierno echó balones fuera amparándose en que el problema de las cotorras es competencia de la Comunidad de Madrid.

El Portavoz Popular, Francisco J. Becerra defendió, en su turno de intervención, que la Ley de Bases del Régimen Local establece como competencias propias del municipio la protección de medio ambiente urbano, los parques y jardines públicos, y la protección de la salubridad. Por tanto, al igual que con las ratas y los roedores se tienen establecidos mecanismos por parte del gobierno municipal para su control y eliminación, el aumento de la población de cotorras tiene también una base legal para dar solución a esta cuestión. Estamos sin duda ante una especie invasora que se está convirtiendo en un ave adaptada a las características de nuestro entorno.

Desde el Grupo Popular defendemos que no podemos ampararnos en excusas basadas en matices legales para dar solución a un problema vecinal importante y que merece comprensión, respecto y voluntad por parte del Equipo de Gobierno para darle solución y no frivolizar con las molestias que sufren los vecinos y nuestro medio ambiente, con el argumento de que solo afecta a los vecinos de dos calles en nuestra ciudad y un pequeño número de nidos repartidos por el municipio.

En palabras del Portavoz Popular, Francisco J. Becerra: “El Equipo de Gobierno debe entender, comprender y hacer propios los problemas de los vecinos. No podemos seguir tirando balones fuera echando la culpa de todo a la Comunidad de Madrid” “Desde el Grupo Popular queremos recordar que la plaga de cotorras en nuestro municipio es un grave problema que afecta tanto a la flora y fauna local, como a la salud e integridad física de los vecinos. Lamento profundamente la actitud de los integrantes del Equipo de Gobierno al ignorar una vez más las inquietudes y los problemas de los vecinos de Coslada”, sentenció Becerra.

Comenzando con las interpelaciones, desde el Grupo Popular hemos querido conocer cuál es la situación en la que se encuentran la aprobación de las subvenciones a los clubes deportivos y cuál es la previsión de otorgamiento de las mismas en atención a la situación que viven los Clubes del Municipio y la necesidad que tienen de su percepción.

Como bien hemos advertido, las consecuencias de la situación que genera la no aprobación de los 75.000 euros anuales que reciben los clubes, son que los mismos para poder mantener el nivel de servicios se van a ver obligados a bajar sueldos a los entrenadores o a subir las cuotas a los niños de los equipos con el consiguiente perjuicio para los padres, ya que muchos no lo van a poder pagar y los que puedan hacerlo, van a ver mermada su economía. Nos consta que los clubes se han comunicado varias veces con el ayuntamiento y no se les contesta a los correos electrónicos, por lo que a estas alturas, muchos temen que una fuente importante de ingresos no termine de llegar.

Trasladamos nuestra preocupación al Alcalde sobre las noticias que nos llegan acerca del mal clima laboral existente en la Concejalía de Desarrollo Económico y Empleo, que se ha ido incrementando desde el inicio de Mandato y que afecta a la mitad de la plantilla de la misma. Bajas laborales, peticiones de traslado, reorganización de funciones y atribuciones sin observar el procedimiento correspondiente y quejas elevadas a la propia alcaldía presidencia son algunas de las cuestiones de las que ha tenido conocimiento este Grupo Municipal.

Solicitamos al Alcalde información sobre las medidas que pretende adoptar, como máximo responsable del personal municipal para reconducir lo que a nuestro juicio es una situación grave que afecta los trabajadores de dicha concejalía y que está teniendo ya repercusión en el servicio que debe prestar a los ciudadanos.

La ejecución del Programa del Fondo Social Europeo (POEFE) no se suspendió con la declaración del estado de alarma, a pesar de que desde Secretaria General se dieron instrucciones para que se suspendieran los contratos. Al no ser suspendido ha finalizado el contrato el 30 de septiembre sin concluir la formación. Por este motivo, ahora el Consistorio se ve en la obligación de liquidar el mismo, por lo que habrá que devolver el dinero que no se pueda justificar.

Por estos motivos, desde el Grupo Popular hemos interpelado al Gobierno para conocer en qué situación se encuentra el Programa Operativo del Fondo Social Europeos (POEFE), cómo ha afectado el confinamiento y cómo se ha gestionado dicho Programa.

El Consorcio Red Local, como entidad pública, promueve y dinamiza una serie de acciones y actividades orientadas fundamentalmente a la mejora de la calidad de vida de los habitantes del marco geográfico que lo compone: Arganda del Rey, Coslada, Mejorada del Campo, Rivas-Vaciamadrid, Torrejón de Ardoz, Torres de la Alameda y Tres Cantos, siendo reelegido el alcalde de Coslada, Ángel Viveros, como presidente del mismo el pasado año con un mandato de cuatro años.

Por la información que tenemos el mismo está recibido todos los años 30.000 euros pero desconocemos la actividad que se ha desarrollado con esa subvención en los últimos cuatro años, no sabemos si por falta de información sobre los programas gestionados o porque realmente no se ha gestionado nada.

Solicitamos al alcalde y presidente del Consorcio Red Local, información económica de las subvenciones recibidas en los últimos cinco años, así como una memoria sobre los programas gestionados durante ese tiempo y la previsión de actividades a desarrollar.

Hemos tenido conocimiento a través del Decreto de Alcaldía 2020/3543, de la delegación a favor del Concejal de Desarrollo Económico, Empleo y Comercio, D. Fernando Romero Castro de la competencia sobre las concesiones demaniales de la Casa de Oficios ubicada en la Calle Isaac Peral, no 6.

Al tratarse de una competencia propia del Alcalde, raramente delegada, nos gustaría conocer cuál es el alcance y objetivo final de ficha delegación, además de conocer si va a ser puesta en marcha de nuevo la Casa de Oficios Municipal y el modelo de gestión elegido, en caso de hacerlo.

Los integrantes del Grupo Popular han recibido comentarios de preocupación en lo referente a la posible saturación de las clases donde se imparten los cursos de monitor de tiempo libre. Por este motivo, hemos interpelado al Gobierno sobre si se está iniciando alguna medida para evitar la aglomeración en dichas clases con el objetivo de salvaguardar la salud de sus asistentes.

El Pleno del Ayuntamiento de Coslada aprobó en su sesión ordinaria una moción para solicitar al ejecutivo regional más  medidas para mejorar la sanidad pública madrileña y la lucha contra la  Covid-19. En contra de esta moción votaron los ediles del PP y  Ciudadanos.

En la moción se "insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la  contratación urgente del número de rastreadores suficientes, según los  estándares internacionales de éxito frente a la pandemia, a la mayor  brevedad posible para hacer frente al incremento masivo de contagios en  la región".

Asimismo se solicita al Gobierno de la Comunidad de Madrid "los datos  correspondientes a los municipios sobre los estudios de rastreo  realizados y que habilite y dote de los recursos sanitarios necesarios y  adecuados la planta vacía del Hospital del Henares para hacer frente a  la situación provocada por la Covid-19".

La moción también pide "la cobertura del personal sanitario de  atención primaria, de todos los Centros de Salud del municipio, para la  mejor atención, prevención y el normal desarrollo del sistema de salud  pública, así como la apertura de las urgencias en los Centros de Salud  de atención primaria".

En el argumento previo de la moción se indica que "según han  explicado los expertos, es necesario disponer en la región de entre  1.700 y 2000 personas dedicadas al rastreo y, por tanto, es necesario  triplicar el número de los que existen actualmente. Según un informe de  la Universidad de Harvard denominado Métricas clave frente a la  Covid-19, se recomienda que haya 30 rastreadores por cada 100.000  habitantes de núcleos de población que no estén muy dispersos, algo que  en Madrid significa la necesidad de al menos 2.000 rastreadores. La OMS  ha recomendado al menos uno por cada 5.000 habitantes, mientras Madrid  dispone de uno por cada 15.000 habitantes".

En el escrito al que ayer dio luz verde la mayoría de plenarios salvo  los grupos municipales de PP y Cs se explica que  "en Coslada somos un  municipio de casi 82.000 habitantes. Además de la población que trabaja y  estudia en nuestro municipio, también tenemos en cuenta aquellas  personas que se desplazan a Madrid capital y otros municipios de la  Comunidad. A mayores, con el comienzo de las actividades escolares, y  las actividades de nuestra ciudad adaptadas a esta nueva normalidad,  consideramos imprescindible conocer el número de rastreadores tanto de  la Comunidad, como los destinados en nuestro municipio para evitar la  propagación del virus, siendo imprescindible la necesidad de aumentar  las cifras de rastreadores hasta las recomendadas por la OMS".
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